
UNA EMPRESA DE 

FUNDACION 
GRUPO SOCIAL Banco 

Caja Caja Social 
Su banco amigo.

Manizales 29 de Noviembre de 2021 

Doctor 
JOSÉ HOoVER CARDONA MONTOYA
Magistrado TribunalOConsejo Seccional
Sala 5 Civil Familia
Tribunal Superior De Manizales - Caldas

Asunto: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
Radicado: 2021-00017-03
Demandante: Banco Caja Social 

Ana Patricia Osorio Osorio Demandada: 

Respetado Doctor: 

En atención a solicitud, nos permitimos informar lo siguiente: 

1. Esta Entidad no llegó a ningún acuerdo de pago para cancelación total, ampliación
de plazo o periodo de gracia, con la señora Ana Patricia Osorio Osorio, respecto de las 
obligaciones a su nombre. 

2. Como resultado de la gestión de cobro adelantada por esta Entidad, la deudora
informó que el motivo de no pago de sus obligaciones era la inestabilidad laboral desde
octubre del año 2019. 

3. De las diferentes alternativas ofrecidas, la titular solo se acogió a una puesta al dia 
en abril de 2018. En consecuencia, se continúa el cobro de las obligaciones por via 
judicial. 

Cordial Saludo Banco Caja Social 

Gerente 

JORGEFERNAEOORAMIRE}CONDOÑO 
Gererfe OficinaLs Catedral 
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